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DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL _ PLURIANUAL - CONTRATO
ABIERTO _ SEGUNDO LLAMADO'

Entre el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA), domiciliado en la calle
Ciencias Veterinarias N' 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km l0 Yz San Lorenzo, República del
Paraguay, representado en este acto por el Dr. José Carlos Martin Camperchioli, nombrado por
Decreto No 92 del 2l de agosto de 2023, en carácter de Presidente y Jefe Administrativo, con
Cédula de Identidad N" 2.903.035, denominado en adelante la CONTRATANTE, por una pafte, y,
por la otra, la fiTma "CONSORCIO TBSAI PORA", con RUC No 80061299-0, domiciliada en la
calle Tte. Benigno Cáceres e/ Tte. 2do Víctor Valdez, de la ciudad de Asunción, República del
Paraguay, representada para este acto por el Sr. Carlos Jorge Duarte Luraghi, con Cédula de

Identidad N" 561.810, en carácter Representante Legal, denominado en adelante el PROVEEDOR,
denominados en conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presenre conrrato de "SBRVICIO DE RECOLBCCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS Y
RECOLECCION DE RESIDUOS DB PRODUCTOS DE ORIGBN ANIMAL
PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - SEGUNDO LLAMADO", el cual estará sujeto a

las siguientes cláusulas y condiciones:-----------

1. OBJETO DEL CONTRATO.
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen. LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria: "SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS
PATOLOGICOS Y RECOLECCION DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL
_ PLURIANUAL _ CONTRATO ABIERTO _ SEGUNDO LLAMADO''. ---------

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c. Los datos cargados en el SICP;
4. Laoferta del proveedor;
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la Contratante y su respectiva
notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en

caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado
anteriormente, siempre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en

cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRBSUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

EI presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
e al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

(PAC) con el ID N" 459.650
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4. PROCEDIMIBNTO DB CONTRATACIÓN.
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la Licitación de Menor Cuantía Nacional
NO 0612025 "SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS Y
RECOLECCIÓN OP RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL - PLURIANUAL _
CONTRATO ABIERTO - SEGL|NDO LLAMADO", convocado por la Dirección Operativa de

Contrataciones del SENACSA. La adjudicación fue realizada según acto administrativo No
92312025.

5. PRBCIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SBRVICIOS.

Lote No I - Servicio de Recolección de Productos de Origen Animal - Departamento
Central (DIGESIT).

Monto mínimo 10.000.000 Gs.
Monto máximo 20.000.000 Gs.

monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 10.000.000 (guaraníes diez
il el monto máximo es de Gs. 20.000.000 (guaraníes veinte millones).

TE3AI P0fif: h, tr,aé Qrla¡ Múttn*
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ftem
Códlgo

Catálogo
Descripción del Bien Procedencia

Nro,
Certlflcado

Orlgen
Nacional

Unidad

Medida
Presentaclón Cantldad

Preclo
unltarlo

(rvA

incluldo)

Preclo
total

1
76127501-

9996

Servicio de Recolección,
Transporte, Tratam¡ento y

D¡sposición F¡nal de

Residuos de or¡8en animal.
Punto de lngreso Puerto
Falcón.

Pa raguaya 199437 Kilogramos Unidad 1 5.732 5.732

2
76L2t501-

9996

Servicio de Recolección,

Transporte, Tratam¡ento y

Dispos¡ción Final de

Reslduos de origen animal.
Punto de lngreso
Aeropuerto lnternacional
Silvio Pettirossi - Luque.

Pa raBuaya 799437 Kilogramos Unidad 1 5.732 5.732

3
76t2t50t-

9996

Servicio de Recolección,

Transporte, Tratam¡ento y

D¡spos¡c¡ón F¡nal de

Res¡duos de origen animal.
Punto de lngreso (GICAL) -

Mariano Roque Alonso.

Paraguaya 199437 K¡loBramos Unidad 1 5.732 5.732

Precio Total 17.196

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
CIENCIAS VETERINARIAS N" 285 CASI RUTA MCAL, ESTIGARRIBIA KM '10,5

C.silla dc Corco; CAPY - 1 10'l - 1 1 10 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

Tclófono: + 5O5 21 729 @15
Corco Elactrón¡co: in@sans6¡.Cov. py

SitioW!b: w.sane6..eil.py
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Lote No 2 - Servicio de Recolección de Productos de Origen Animal - Departamento
Alto Paraná (DIGESIT).

Monto mínimo 63.000.000 Gs.
Monto máximo 126.000.000 Gs.

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 63,000.000 (guaraníes sesenta y
tres millones), y elmonto máximo es de Gs. 126.000.000 (guaraníes ciento veintiséis millones).----

Lote No 3 - Servicio de Recolección de Residuos Patológicos y Biológicos (vacunas)
y/o farmacéuticos - Departamento Central (DIGELAB).

ftem
Código

Catálogo
Descripclón del Eien Procedencia

Nro.

Certificado
Orlgen

Naclonal

Unidad de
Medlda

Presentación Cantidad

Precio
unltar¡o

(rvA
lncluldol

Preclo
total

1
76L2L50L-

9996

Recogida, destrucción,
transformación o

eliminación de basuras no
qu Ím¡cas/patológicas.
Punto de lngreso Puente de

la Am¡stad.

Paraguaya 199436 Kilogramos Unidad 1
5.290 5.290

2
76L2L50L-

9996

Recogida, destrucción,
transformación o

eliminación de basuras no
químicas/patológicas.

Punto de lngreso (ALGESA)

Pa raguaya 199435 Kilogramos Unidad 1
5.290 5.290

3
1672t507-

9996

Recogida, destruccion,
transformacion o

eliminacion de basuras no
quimicas/patolog¡cas.

Punto de lngreso
Aeropuerto lnternaciona I

Guaraní.

Pa raguaya Kilogramos Unidad 1.
5.290 5.290

Precio
Total 15.870

ftem
Código

catálogo
Descrlpclón del Blen Procedencia

Nro.
Certificado

Origen
Nacional

Unidad de
Medlda

Presentac¡ón Cantldad
Preclo

unltarlo (lVA
lncluldo)

Preclo
total

1
76t2t501-

9996

Recog¡da, destrucción,
transformación o

eliminación de basuras no
q uím icas/patológicas.
DIGELAB Sede Central del
SENACSA - Disposición Final

de Residuos Patológlcos.

Pa raguaya 199436 K¡logramos Unidad 1 8.882 8.882

2

I

76L27507-
9996

RecoSida, destrucción,
transformación o

eliminación de basuras no
químicas/patológicas.
DIGELAB Sede Central del
SENACSA - Disposición Final

de Residuos biológicos
(vacunas) y/o
farmacéuticos.

Pa raguaya 199436 Kilogramos Unidad 1" 8.63 1 8.631

Prec¡o Total 17.5 13

1E,5AI?W. lrt .lo(,é klos
er¡ddrnle dclSEiIACSA
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Monto mínimo 35.000.000 Gs.
Monto máximo 70.000.000 Gs.

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 35.000.000 (guaraníes treinta y
cinco millones), y el monto máximo es de Gs. 70.000.000 (guaraníes setenta millones).
El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de
éstos de conformidad a las disposiciones del Contrato.
La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los
bienes y/o servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que
resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones

6. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La vigencia del presente contrato será: Desde la suscripción del contrato formalizado al proveedor
hasta el 3 I de diciembre de 2026
La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos
presupuestarios aprobados y asignación del Plan Financiero en el Ejercicio Fiscal 2026.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONBS DE LA PROVISIÓN DB BIENES Y/O
SERVICIOS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en

el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

Plan de nrestación de los servicios:
La prestación de los servicios se realizará de acuerdo al plan de prestación, indicados en el presente
apartado. El proveedor se encuentra facultado a documentarse sobre cada prestación. ---------

LOTE I - SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE ORIGEN ANIMAL
DPTO. CENTRAL (DTGESTT).

TÉ3AI Poft,.

4

Ítem
Descripción del Bien

y/o Servicio
Cantidad

Lugar de Entrega
de los Bienes

Plazo de Entrega de los
Bienes

I

Servicio de

Recolección,
Transporte, Tratam iento
y Disposición Final de

Residuos de origen
animal

Puerto Falcón
(Punto de Ingreso)

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departamento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de l2

(doce) horas.

-z'-¿

2

Servicio de
Recolección,

Transporte, Tratamiento
y Disposición Finalde

Residuos de origen
animal

I

Luque Aeropuerto
Internacional Silvio
Pettirossi - Luque
(Punto de Ingreso)

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departamento de

Administración de
Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de l2

(doce) horas.

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
CIENCIAS VETERINARIAS N'285 CASI RUTA MCAL, ESTIGARRIBIA KM 10,5
C¡sllla ds Corrór CAPY - 1101 - 1110 CA|\¡PUS UNA - 2169
SAN TORENZO - PARAGUAY

Teláfono: + 595 21 729 0015
Corrao Elcclrónico: infoosanacsa.gov.py

S¡tio W6b: w.scnacs¡.gw.py
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a¡

J

Servicio de

Recolección,
Transporte, Tratam iento
y Disposición Finalde

Residuos de origen
animal

Mariano Roque
Alonso (GICAL)

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Deparlamento de

Administración de
Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de 12

(doce) horas.

LOTE 2 . SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE PRODUCCIÓN DE ORIGEN ANIMAL
DPTO. ALTO PARANÁ @rGESrT).

Ítem Descripción del Bien
y/o Servicio

Cantidad
Lugar de Entrega

de los Bienes
Plazo de Entrega de los

Bienes

I

Servicio de

Recolección,
Transporte, Tratamiento
y Disposición Final de

Residuos de origen
animal

I
Puente de la

Amistad

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departarnento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de l2

(doce) horas.

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departamento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de l2

(doce) horas.

2

Servicio de
Recolección,

Transpofte, Tratam iento
y Disposición Finalde

Residuos de origen
animal

Punto de Ingreso
ALCESA

J I

Punto de Ingreso
Aeropuerto

Internacional
Guaraní

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departamento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de l2

(doce) horas.

TEsAtP0ttÍ
t>.JNébl*lMhC
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LOTE 3 . SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS Y
BroLÓGICOS (VACUNAS) Y/O FARMACÉUTICOS DPTO. CENTRAL (DIGELAB).

Ítem
Descripcién del Bien

y/o Servicio
Cantidad

Lugar de Entrega
de los Bienes

Plazo de Entrega de los
Bienes

I

Servicio de

Recolección,
Transporte, Tratam iento
y Disposición Finalde
Residuos Patológicos

I
Sede Central (San

Lorenzo)

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Deparlamento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de 2

(dos) días hábiles.

2

Servicio de
Recolección,

Transporte, Tratamiento
y Disposición Final de

Residuos biológicos
(vacunas) y/o
farmacéuticos

Sede Central (San

Lorenzo)

Conforme a órdenes de
prestación de servicio,

emitidas por el
Departamento de

Administración de

Contratos según necesidad
en un plazo tentativo de 2

(dos) días hábiles.

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo de la: Sra. Pamela Soledad Mareco Vargas - Jefa del

Departamento de Administración de Contratos, dependiente de la Dirección Operativa de

Contrataciones (para todos los lotes); del Lic. Sergio Rodas - Jefe del Departamento Administrativo
de la DIGESIT (lote 1 y 2); y de la Sra. Bella Alexandra Benítez -Jefe de División de Gestión
Administrativa de la DIGELAB (lote 3).

g. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para el ñel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.
Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El porcentaje de Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato es de: 10,00yo.
El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los l0 días corridos siguientes a la fecha de

suscripción del contrato
Período de Validez de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de

la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será (en días corridos) de: La garantía deberá

extenderse desde el plazo de inicio de vigencia contractual, de conformidad con las disposiciones
vigente y deberá extenderse por treinta (30) días calendarios adicionales al fin del plazo de la
vigencia contractual. Si se resolviese la ampliación del plazo de vigencia del contrato, el cual
también podría resultar de una prórroga o ampliación del plazo de ejecución contractual, se deberá

la vigencia de la garantía en la misma proporción

TESN?oftf: ,;ffi,ff*^'
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Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a
diez (10) días corridos posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá

ser entregada antes del cumplimiento de la prestación.
Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel
Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte,

dentro de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones,
incluyendo cualquier obligación relativa ala garanfía de los bienes y/o servicios.

10. MULTAS.
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de

Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de

contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto N' 226412024 "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY NO 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES pÚgLtCeS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas
que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP, a los fines previstos en el artículo 144

de la Ley N" 7021122.
Porcentaje de multas: El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la
entrega de los bienes, prestación de servicios será de: 0,50 o/o.

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio
de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.
La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O
RESCINDIR.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley No 7021122,y en las Condiciones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones. ----------

12. SOLUCIÓN »T CONTROVBRSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del Contrato se dirimirá confonne a las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en Ias Condiciones Contractuales.

13. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

14. IDIOMA DEL CONTRATO.
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción

izada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al

ioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del

1

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y §ALUD ANIMAL

b.JotéCúlar lfuinc
pfÉ5cnt0 delSE}{ACSA

T6lélono: + 595 2'l 729 0015
Coiloo Elcctrón¡co: inlo@elnrcm.gov.py
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1
)

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

EN TBSTIMONIO de

efecto en la Ciudad de

v año 2025.
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idad se suscriben 2 (dos) ejemp lares de un mismo tenor y a un solo
República del Paraguay al día mes O
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SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
CIENCIAS VETERINARIAS N" 265 CASI RUTA MCAL, ESTIGARRIBIA KM 10.5
C¡6ill¡ dc Corrco: CAPY - 1 10'l - l11O CAMPUS UNA - 2109
SAN LORENZO - PARAGUAY

Tcláfono: + 595 21 729 @15
Cotrco Elcctrónico: in@acnmsa.gov.py

Sitio Wüb: w.ún.caa.gov.py


